
DECRETO 1489 DE 2002    

(julio 15 de 2002)    

por  el cual se modifica parcialmente el Decreto 2685 de 1999.    

El Presidente de la República de Colombia, en uso de  las facultades que le confiere el
numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política,  con sujeción a los artículos 3º de la
Ley 6ª de 1971 y 2º de  la Ley 7ª de 1991,    

DECRETA:    

Artículo 1º. Adiciónase el Decreto 2685 de 1999  con el siguiente artículo:    

“Artículo 264‑1. Salida de obras de arte. Para efectos  de la salida de las mercancías
clasificables en las partidas 9701, 9702 y 9703  del Arancel de Aduanas que, en concepto del
Ministerio de la Cultura, de  conformidad con lo previsto en la Ley 397 de 1997, no  formen
parte del patrimonio cultural de la Nación, el declarante presentará  ante la autoridad
aduanera una relación de las mercancías en la que señale su  cantidad, descripción y valor,
sin que haya lugar a la constitución de garantía  alguna. Esta relación se entenderá como
Declaración Simplificada de  Exportación.    

“Si el exportador es también el autor de la obra de  arte que se exporta, la Declaración
Simplificada de Exportación podrá ser  presentada sin que requiera de la intervención de una
Sociedad de  Intermediación Aduanera.    

“En los eventos de salida temporal de las mercancías  a las que se refiere el presente
artículo, su reimportación en el mismo Estado  podrá adelantarse en cualquier tiempo y por
una jurisdicción aduanera diferente  a aquella bajo la cual se produjo su salida. En todo caso,
deberá conservarse  la relación que hace las veces de Declaración Simplificada de Expor-
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tación.”    

Artículo 2º. Vigencia  y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación y
 deroga las disposiciones que le sean contrarias.    

Publíquese y cúmplase.    

Dado en Bogotá, D. C., a 15 de julio de 2002.    

ANDRES PASTRANA ARANGO    

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,    

Juan Manuel Santos.    

La Ministra de Comercio Exterior,    

Angela  María Orozco Gómez.    

               


